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Direccion Regional de Salud Central

Tramite de Autorizacion para Exhumacion, Traslado, Repatriacion y

Institucién:

Categoria de
servicios:

Nombre:

Direccidn:

Horario:

Tiempo de respuesta:
Area responsable:

Encargado del
servicio:

Descripcién:

Requisitos generales:

Costo:

Observaciones:
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Cremacion de Cadaveres.

Direccidén Regional de Salud Central

Saneamiento Ambiental Regidén Central

Tramite de Autorizacién para Exhumacibén, Traslado,
Repatriacion y Cremacién de Cadaveres.

Regién de Salud Central, Final calle San Salvador,
Colonia Quezaltepec, contiguo a UCSF Dr. Alberto Aguilar
Rivas, Santa Tecla, Departamento de La Libertad.

Horario
7:30 am. a 15:30 pm. de Lunes a Viernes. -

de 24 horas.
Regién de Salud Central. -

Saneamiento Ambiental.

Tramite de Autorizacidén para exhumacidén, traslado o
cremacién de cadaveres

Objeto.- dar cumplimiento al Art. 11 de la NORMA TECNICA
PARA ESTABLECIMIENTOS QUE MANIPULAN CADAVERES .- Las
personas fallecidas por enfermedades infecto-contagiosas,
no podran exhumarse antes de los siete afios de su
inhumacién. Se permitird la exhumacidédn de personas
fallecidas por otras causas, previa autorizacién del
MINSAL, de acuerdo a la normativa correspondiente o por
orden judicial, para lo cual la autoridad o persona
solicitante debe cumplir con los siguientes aspectos
sanitarios: Finalidad.- Autorizar la exhumacidén, traslado
o cremacidén de cadaveres.

Requisitos generales

Debe presentar solicitud acompafiada de los siguientes
documentos:

1) Certificado de defuncidén del fallecido

2) Constancia de Preparacién de la Funeraria.

3) Fotocopia de DUI.

$ 67.80.
NOTA: 1.- Se debe anexar una copia adicional de toda 1la
documentacidén original que se presente a esta direcciédn.

2.- Namero telefdénico fijo del solicitante para cualquier
informacién adicional que sea requerida:
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